
  

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

  

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

PETROLEROS CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 copias-J.C. 

Ein la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y siete de noviembre del dos mil siete le má 

Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Cuarto dy cantón Quito, comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor César Edmundo Guera Navarrete, yÁudadano 

ecuatorrano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, -de profesión Ingeniero, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse. quien 

comparece en su calidad de Gerente General y Representante legal rT 

de la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

PETROLEROS CIA. LTDA, sel consta del nombramiento que 

se acompaña. El compareciente además está plenamente autorizado 

por los socios de la compañía DYGOIL CONSULTORIA Y 

SERVICIOS PETROLEROS CIA, LTDA. para 

 



presente escritura de reforma al Estatuto Social de la compañía 

conforme consta del acta de Junta General que se acompuña 3omo 

habibitante, a quien de conocer doy fe y me solicira que eleve a 

escutura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En su registro de 

escrituras públicas actualmente a su cargo, sírvase insertar ura de la 

que conste la reforma del estatuto social de la compañía DVGDIL 

CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, 

contenido en las — siguientes cláusulas: PRIMER A.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escotura el señor César Edmundo Guerra Navarrete, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, de profesión Ingeniero, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarso, quien 

comparece en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

PETROLEROS CIA. UTDA.,, según consta del nombrarionto que 

se acompaña. El compareciente además está plenamente autorizado 

por los socios de la compañía DYGOIL CONSULTORIA Y 

SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. para suscribir la 

presente escritura de reforma al Estatuto Social de la ¿aumpañía 

conforme consta del acta de Junta General que se acompaña como 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.  UNO.- La 

Compañía DYGOMN CONSULTORIA Y SERVICIOS 

PEFROLEROS CIA. LTDA. se constituyó mediante lisc. fura 

Pública otorgada el treimta de marzo de mul novecientos ochenta y 

siete ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Arregur Solano, debidamente inscrita en el Registro 
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Mercantil el día veinte y uno de mayo del mismo año.  DOS.- 

Durante su existencia legal la compañía ha realizado varios actos 

societarios siendo el último el Aumento de Capital el otorgado 

mediante Escritura Pública de fecha dieciséis de agosto del dos mil 

siete ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón Quito, 

Doctora Lorena Prado Marcial, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el día veinte y tres de octubre del mismo año. 

TRES.- La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA. celebrada con el carácter de Universal el día treinta y uno 

de octubre del dos mil siete, propuso el reformar al artículo tercero 

del Estatuto Social de la compañía referente al Objeto Social de la 

compañía por el texto propuesto en la mencionada Junta. En tal 

virtud, se resolvió por unanimidad la reforma del artículo tercero 

del Estatuto Social de la compañía aprobando el texto propuesto en 

la referida Junta. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente bajo juramento declara 

que: UNO.-Que se reforma el artículo tercero del estatuto social de 

la compañía, el mismo que en adelante dirá: * Artículo Tercero.- 

Objeto Social.- Participar directamente o como representante a 

través de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en 

todas las fases de la actividad hidrocarburifera; sea en operaciones 

de exploración, perforación, producción, almacenamiento, 

industrialización, comercialización interna y externa de petróleo, 

gas y sus derivados; Prestar servicios de asesoramiento técnico, 

legal y económico al sector petrolero y proveer de insumos, 

materiales y equipos a personas naturales o jurídicas e instituciones 

que intervengan en estas actividades; Comercializar lubricantes, 
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productos químicos y agricolas; Realizar actividades comerciales e 

industriales mediante la transformación de materias primas para la 

elaboración de productos terminados y su realización dentro de 

ámbito de su objeto, Comprar, vender y arrendar bienes muebles e 

inmuebles, maquinaria, equipos, materiales y accesorios requeridos 

para la actividad hidrocarburífera, minera, metalmecánica, agricola 

y petroquímica; Instala? campamentos, oleoductos, poliductos, 

gasoductos, equipos de superficie, tanques de almacenamiento, 

plantas de procesamiento y refinación de crudo y gas; efectuar 

trabajos de reparación y mantenimiento de toda clase de 

instalaciones, Maquinaria y particularmente de pozos petroleros y 

de gas, en tierra firme o costa afuera, por cuenta propia o a través de 

compañías especializadas o de servicios, sean éstas nacionales o 

extranjeras, Operar, mantener y reparar equipos, implementos e 

instalaciones marítimas, tanto en tierra como costa afuera, sean 

embarcaciones, barcazas, instalaciones submarinas, Muelles, 

desembarcaderos, especialmente plataformas de perforación y 

explotación de petróleo y gas, sea directamente o mediante 

empresas especializadas. Para el cumplimiento de este fin la 

compañía podrá realizar todo tipo de actividades permitidas por la 

” 

Ley”. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos. 

(firmado) Doctor Juan Fernando Almeida, matrícula número cuatro 

mil quinientos cincuenta y nueve, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que el otorgante la acepta y 

ratifica en todas su partes, la que queda elevada a escritura pública 

con todos sus efectos  legales.- Leida esta escritura al 

   



DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

Quito, 7 de Marzo de 2007 

Señor Ingeniero 

César Edmundo Guerra Navarrete 

Presente.- 

De mi consideración. ' a . . ooo pr A 

Es ua 
Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la AS celebrada el día 6 de Marzo de 2007, le designó a Usted para 

De conlormidad con lo establecido en el Reglamento sobre los requisitos que deben 

contener los nombramientos de los Adiministradores que ejerzan la representación 
legal, se expresa a continuación la información correspondiente: 

t.- Denominación de la Compañía: DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 
PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA 
2.- Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 30 de Marzo de 1987, 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón 
Quito, Doctor Roberto Arregui Solano, y se inscribió en el Registro Mercantil el 22 de 

Mayo del mismo año. Sus estatutos fueron relormados conforme consta de la escritura 

pública de fecha 23 de febrero de 1990, celebrada ante el Nolario Vigésimo Vercero 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Abril de 1990, 

3.- Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada en Marzo 6 de 2007. 

4.- Denominación del cargo: GERENTE GENERAL. .£ 

5.- Facultades Estatutarias: Las contempladas en los Estatoy Socie, incluida la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
6.- Período de Vigencia del nombramiento: Dos años contados a partir de la fecha 
de inscripción del mismo en el Registro Mercantil. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor y mucho agradeceré se sirva dar razón 

de su aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 
En mi calidad de Untedo 15 dal Cantón Mura 

erovlncia de Plehtnchs, Popóiica del Fzcado: 
CERTIFICO, que era e: FIEL COPIA no 

CRIGAL queen har pr 8 : 
aña y que acto noruida 
       

      

Dr. Roberto León Córdova 

Autorizado por la Junta General de Socios. 

con los lérnminos antes mencionados. 

Un esta t e cal 
Quito, 7 de Marzo de 2007. echa queda 22 qu Ss Pese 7 VÍ, 3ocumento vajo el no. 2 del Regisw 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790802735001 

RAZON SOCIAL: DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS ClA. ca. PLÁ 
LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: DYGOIH 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL/ AGENTE DE RETENCION: GUERRA NAVARRETE CESAR EOMUNDO 

  

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 2210511987 FEC. CONSTITUCION: 2205/1987 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/1987 FEC. ACTUALIZACIÓN: 1401/2006 

Qro ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO  Parroquía: BENALCAZAR — Barrio: LA CAROLINA — Calte: REPUBLICA DE 

EL SALVADOR Número: 309 intersección: SUIZA Edificio: DYGOIL Piso: 10 Oficina: 118 Referencia ubicación: 
JUNTO ALA ASEGURADORA DEL SUR Telefono Trabaja: 2440317 Email secretarioB dygoillcom Fax: 2440309 

"Apartado Postal: 17-04-10570 Telefono Trabajo: 2440315 Telefono Trabajo: 098703764 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

"ANEXO DEL IVA 

* ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMZRO RUC: 190802735001 

RAZON SOCIAL: DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 2210511981 

NOMBRE COMERCIAL: DYGOIL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Piovincia. PICHINCHA Cantón: QUITO. Parroquia: BENALCAZAR — Barro: LA CAROLINA Calle: REPUBLICA E. 
SALYADOR Número: 309  Intersección: SUIZA Edificio: DYGOIL Piso: 10 Oficina: 118 Telefono Trabajo: 22103 0 

Emait secietorinCPdygoilcom  Fax:2440902 Apartado Postal: 17-04-10570 Telefono A ASIOYIS Telefono 

Tracajo: 099703764 a 
eS 

FIRM DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE REY 

bar ario: ep Lugar de emisión: —GUITO:PAEZ 355 Y RAMIREZ Fech A ora: tu li2005 dedo 
DAVALOS 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DYGOIL 
CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2007 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de octubre del 2007, se reúnen los 

socios de la compañía DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS ClAis ALA 
LTDA., bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que a 
continuación se mencionan: ¿ 

1 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a 
continuación se refiere la información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PRETOLEROS CIA. 
LTDA. 

MU 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas ubicadas en la Avenida República del Salvador 
No. 309. La Junta se inicia en fecha octubre 31 del 2007 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la reunión el señor Ing. César Guerra Navarrete y actúa corro secretario ad- 
hoc el Doctor Juan Fernando Almeida, invitado a esta reunión. 

4 . 

4.- — LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

  

  

  

      

NOMBRE SOCIO CAPITAL + | CAPITAL” : | NUMERO | CAPITAL ] 
SUSCRITO 1. .PAGADO: : |. PARTICI TOTAL 

César Rubén $4.000 $4.000 $4.000 $4.000 
Guerra 

César Guerra N. $396.000 $396.000 $396.000_ | $396.00 | 
TOTAL $400.000 $400.000 $400.000 | $00.000]         
  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para 
que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de 
DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA.. para tratar 
sobre los siguientes asuntos:     
1.- Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social de la compañía refer 

objeto social. 

 



El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de :: 
compañía está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, 
declara a esta Junta como Universal siempre que los socios resuelvan así acertada y 
tratar sobre el orden sugerido por el señor Presidente de la compañía. 

a Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal. 

6.- — PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social de la compañia 
referente al objeto social.- 

En cuanto al único punto del orden del día, toma la palabra el secretario de la Jurits 

quien señala que en virtud de desarrollar de mejor manera las actividades a las que 
actualmente se dedica la compañía, se requiere la reforma del objeto social para lo 
cual propone el siguiente texto: “ Artículo Tercero.- Objeto Social.- Participar 
directamente o como representante a través de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras en todas las fases de la actividad hidrocarburifera; sea en 
operaciones de exploración, perforación, producción,  almacenemiento, 
industrialización, comercialización interna y externa de petróleo, gas y sus derivados; 
Prestar servicios de asesoramiento técnico, legal y económico al sector petrolero y 
proveer de insumos, materiales y equipos a personas naturales o jurídicas e 
instituciones que intervengan en estas actividades; Comercializar lubricantes. 
productos químicos y agrícolas; Realizar actividades comerciales e industriales 
mediante la transformación de materias primas para la elaboración de produtos 
ierminadós y su realización dentro de ámbito de su objeto, Comprar, vender y 

arrendar bienes muebles e inmuebles, maquinaria, equipos, materiales y accezc os 
r.. queridos para la actividad hidrocarburifera, minera, metalmecánica, agrícoma y 
ostraquímica,; Instalar campamentos, oleoductos, poliductos, gasoductos, equipos «ls: 
susarficie, tanques de almacenamiento, plantas de procesamiento y refinación de: 
crudo y gas; efectuar trabajos de reparación y mantenimiento de toda clase 15 
i:stalaciones, maquinaria y particularmente de pozos petroleros y de gas, en tierra 
iinme o costa afuera, por cuenta propia o a través de compañías especializadas o le 

servicios, sean éstas nacionales o extranjeras; Operar, mantener y reparar equipos, 
isplementos e instalaciones marítimas, tanto en tierra como costa afuera, sti 
ombarcaciones, barcazas, instalaciones submarinas, muelles, desembarcadercs, 

espricialmente plataformas de perforación y explotación de petróleo y gas, ser 
dira" tamente o mediante empresas especializadas. Para el cumplimiento de este fin 
la compañía podrá realizar todo tipo de actividades permitidas por la Ley”. 

Se none, a consideración de la Junta la propuésta. Luego de una pequeña 
deberación la Junta por unanimidad aprueba la propuesta y en tal virtud autorizan 
al Gerente General de la compañía para la suscripción de la Escritura Pública de 
Rafarma del Estatuto Social de la compañia así como también se le autoriza a la 
susuripción de cualquier documento necesario para la prosecución del trámite en 
mención. 

y



  

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutes de 
receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal: dg - a 
Socios, la misma que es aprobada por unanimidad por los Socios presentes que 
“epresentan el 100% del capital social pagado de la compañía, a las 16h00. 

GUERRA NAVARRETE CÉSAR ÉNTGUERRA 
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Dpto de Afiliacion y Control Patronal 
Noviembre 19 del 2007 11:14 GARCIA DUENAS MERCY PASTOR 

  

Estado de la Empresa dio =P i 

Quito,2007-11-19 

Señor: 
GUERRA NAVARRETE CESAR EDMUNDO 

Representante Legal de la Empresa 
1790802736001 - DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS C. LTDA. 
Oficina: 0001-DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

El lESS extiende este certificado de cumplimiento de las obligaciones patronales que la empresa mar. tiens con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El 1.E.S.S. aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto quel existiesen obligaciones patronales 
pendientes, no detectadas a esta fecha no implica condonación, renuncia, ni CA O prorroga dal plazo de la 

[deuda, en Cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que filibiere lugar. 
po 1020 Ha per 

2, PAN 

1 ía id a 
SR LL DREmaT, 

Brfaro cevtasa DELIESS 

_ Fira del Secretario 

        
  

     
Patronal General 

GARCIA DUENAS MERCY DIRECCION GENERAL 
PASTORA 

C.L.: 1303946089 
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compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   

    

lUNDO GUERRA NAVARRETE 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la Reforma de Estatutos de la 

Compañia DYGOIL CONSULTORIA Y SERVICIOS 

PETROLEROS CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, en. . 

es 0 í ! 8 

la misma fecha de su otorgamiento.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuITO 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Francisco Arellano Raffo, Superintendente de Compañías, 

según Resolución Número 07.Q.1J.005231, de fecha veinte y ¿¿; * 

seis de diciembre del dos mil siete, se toma nota del 

contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Reforma de Estatutos de la compañía DYGOIL 

CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y siete de 

noviembre del dos mil siete, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, tres de enero del dos mil ocho.- 

Di. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

/ o. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

     

  

     
¡ Notario Vicesimo TERCERO | | 
i 1 

o] 2 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

" | 3 escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DYGOIL E 
i ] | 4 CONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. DA, cn ] b 

l 5 celebrada ante el doctor Roberto Arregui Solano, el 30 de marzo  * +” i | 

| 6 de 1987, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; la 

7 Resolución N* 07.Q.14,005231, de la Superintendencia de 

o 8 Compañías, de fecha 26 de diciembre del 2007, suscrita por 

( ! 9 Francisco Arellano Raffo, Superintendente de Compañías, 

10 mediante la cual resuelve aprobar la reforma de estatutos de la 

| | 11 mencionada compañía, en los términos constantes en el 

| 12 testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, siete 

13 de enero del dos mil ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

Z.ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO del SR. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 26 de Diciembre del 2.007, bajo el número 
118 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 600 
del Registro Mercantil de veinte y dos de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, a fs 1077 

vta., Tomo 118.- Queda archivada la $. 2A, COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de REFORMA DE ESTATU k om 

     
     

   

    

   

SERVICIOS PETROLERO r oviembre del 2.007, ante el 
Notario VIGÉSIMO CHARTO del Dist E Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUE 
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